
~e use CONSEJO DE TRANSPARENCIA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Folio de la Solicitud de Acceso a la Información: 0912100049814 
Follo del Recurso de Revisión: S/F 

Expediente: 27/14 

Visto el expediente del recurso de rev1s1on interpuesto por ~1 recurrente y 
señalado al rubro, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El 5 de septiembre de 2014, el recurrente presentó la solicitud de acceso a 
la información (SAl) a través del sistema electrónico lnfomex, a la que 
correspondió el folio 912100049814, con la que solicitó lo siguiente: 

"Se Informe sí dentro de sus archivos constan nueve contratos celebrados el día 
veinticuatro de noviembre de dos mí/ ocho, mediante los cuales se configuró la 
asociación entre EchoStar Corporatlon y Grupo MVS, S.A. de C. V. y sus sociedades 
subsidiarias para la constitución de Dísh México Holdings, S. de R. L. de C. V. " 

Asimismo agregó un documento adjunto, el cual se reproduce a 
continuación: 

/~ 

·· .. 
1 .- Se infonne si_ denll,\l de sus archivQs constM,. nueve contl'atos t~lebmdns el 

dia veinticuatro de noviémbre-de dos _mil ocho, mediante los ct1ales-se configuró la asociaci6n 

entJ:e &:lto~ar Corpot~don y Grupo MVS, S.A.-de Q.V. y sus s.ociedade_s subsid.iorias para la 

canstitnci6n de Dish México Holdings, S. de R.L. de C.V. 

Para_ fucílitar la localización e identificación de lo:; documentos :-;olicitados 

selialo 1.a denominaei~n y -contcnicio en ·términos generales de onda uno de los nncwe contratos 

antes referidos: 

.- Primer contrato denominado! Tmnsacllon Agreement. EsCe contrato 

cmificnc los t~iminos generales· aplicables ala ~portación de activos do EchoStar C.orporation y 

Grupo MVS. S.A. de C. V. realizaran en favor ~e Di~h M~ico Holdings_. S. de_ R. L. de C.V. 

• Segundo contrat~> denominado: Equityh0k1ci:s Agreoment. Este contrato 

contiene los términos espedficos aplicables a la relación como socios entre EchoStar-Corporation 

y G~p_o MVS, S.A. d~ C.V. en_ Dísl1 México Hcddings. S. de_ R.L. de C.V. y sus .subsidiarias~ 
l.ncl.uyendo la fot:ma_ en que ~1(18 seráll administradas, operadas y las autorizaciones itecesarias 

- -

para ciertos_ efectos y supuestos ~specíflc~s de_ dilución de los socios. 
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!t Tercer contrato de'nominado: D.lsposfciones Relativas al satélite. Mediante 

este. co_nfi:ato Ec~ioStar COrpo~tion. -a través de Quet~a~ S. d9 R.L. de C. V. se obligó a poner a 

. disposición de COínercializadara . de Fl.ecucnciai Sateliiales, S. de R.L. de C.V. ocho 

transponded~re,s en el sa!élite "EchoStar lV~' ys~~s reemplazos ubicado_s en la ó~·bita 77° oeste. 

• Cuarto cont~to denominado: Broadcast Servi~s Agrecment Mediante 

este contrato EchoStar Coq)oration se obligó ~ prestar .los·· s'cr'Vicios ·de Uplink a tiavés de su 

telepuerto ubicado en Gilbeit, .Arizona en favor de Comerciali7,.adora. de Ftecuenoias Sateli~les~ 

S. de R.L. de c.v. 

• Quinto conu·a~q denominad~: CPE Purchase Agreemcnt., Mediante·. este 

cont'raío EchoStar Corporatíon goza de un derecho de preferencia en caso de que. ·se requiera 

adquirir equipo ndicion.at: 

• Sexto· cout~to denoroin.ad~:.Tl'adcmaÍ'k Licensc Agrccmcnt. Medi~nte este 

contrnto EchoStat Corpoi:atimt otorgó· una licencia no exclusiva, no cedible· y no subJlcenciable 

de la marca "Dr8H'\ 

• Séptíruo contrato denominado: Contrato de cesión de derechos Y. 

obligaciones de concesión. 

• Octavo conttato denominado; Irre"ocable · Righl of· Use Agreeme.nt~ 

Medílulie este contrato. Gmpo MVS, S. A, 'de C.v .• se obligó a ·Qtorgar CJt favot· de Dish México 

Hold.ings; S. · dc .. R.L •. de C.V. el dcre~ho cxcht5ivo e irrevocabl_~:? d~ usar··y explotar sus 

fcecuel\cias, · 

• Noveno contrato · denominado: 'in:frastnicture Lea5e ·Agreeineut. Este 

contl'nto:con1iene acu.~~d.os aplicables ai timoionru.l~ento de MiJSTV~ 
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·2.· Se inf.orme sí den.b~ de sus archivos constan cinco contratos celebrados el 

.día veinticuatro 'de no':1e~bre de dos mil ocho, médlante los cuales se co:nfiguró la alianza 

· coincrelal entre Dish México ·Holdings, S. de RL. de C. V, y Teléfonos de México, S.A.B. de 

C.V. y sus empresas subsidiarlas. 

Pata facilitar !a .localización e identificación de los documentos soliaitados . •. . - . . 
. sefialo la dcnominac¡ón y ~onterudo el1 términos gimérales de cada uno dd lós cinco. con tácitos 

$les referidos: 

• Primer e()ntt:ato ·denominad,o: Lease Agree.ment. A través de este contrato 

1'eninver. S.A de C.V. ar.rend~ a Comcrciafi2adoia de Frecuenci~ Satelitales-, S. de R.L. de C.V. 

equipt> para prestar servicios de televisión. 

• · Segundo conti:ato denominado: Setvices. Agree¡:uent. A través_ de: éste 

-cont.rato.,lns empresas Teléfoi1os de México, S.A.B. de C.V. y Teni.ñ.ver, S.Ade. q.v. p1~stau a 

Comerdalizll~ora de. Frecuenolas Sa.teHtales. S. de R.L~: de C.V. servicios de fact~ración y_ 

cobranza, de cnnidizadón para soporte de factul.'nCÍÓll·y cobranza. 

• Tel'cer. cont•:ato denon1inado: Distríbution Agreement; A tníWs d~ l}ste' 

contrato, las empresás l'eléfm1os de México. S.A . .a. de c.v. yT~niriver, S.A de C.V.: (i) otorgan 

a CQmerdalizndora de Frecuencias SateÚtalcs, S. dc .R.L. dc . .C.V. acecso loúd a sus canales de 

distr.!buclóu; (i.t1 presentan a ComereiaJÍzndora de Freeue.ilchis Satelitales, ·s : do .n..L. de e·. V. con 

los distribuidores . Teléfonos de México. S.A~á. de C.V. independientes y motivarlos a qué 

vend11ti los servicios de Disli México Holdings, S. de R. L.' de C.V.;' (iii) distdbub: kls inateHtdes' 

proporcionales que Comei.-ci~lizadora de Ft·ecuencías Sateiítales, S. de RL. d~ C.V.lo solicite;)' 

(rtt) próiriQvcr entre: sus clientes los sciviCios que ·o¡S;h MéxiCO: Holdin~, s; .de R,L. de· C. V. y/0: 
Ci.,merclnlizad.ot'a de Frecuencias SateJitales, S. de R. L: d~ C.V .. ofrece. 

~ . . . .:. . 
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• Cuarto contr.aro denominado: Put & Call Option Agreement. A través. de 

este· contráto. las empresas Teléfono~ de México_. S.A.B. de C.V. y/o Tcnil)ver, S.A de C.V. 

participan cu la dirección~ opcmción y \•igilancfa de las empresas Dish México Holdings, S. de 

R. L. de C.V. y/o Comerdalizadoi·a de Frecuencias Satelitales_. S ... ~e R.L. de C.V. 

• Quinto contrato denominado: Remedies Agreement. Este contrato contiene 

los téi.rninos y condicíones.aplicables a ·la relación entre Dish México Holdin_gs, S .. de R.L. de 

C. V. y/o_ Come.rcializadora de. Frecnenciafr Sa.telitales, S, de R.L. de C. V. y Teléfo!lo~ de Méxi:co, 

S.A.B. de. C.V .• el funcionamiei1to de la afiania comercial. así conio las penalidades por el nó 

cumplim.iento de lus obligaciones" bájo diclla relación. 

3.- Se infunne sr dentro·de: sus archivos consta~ dos cartas laterales (~ide letter) 

-de .fec.has veinticuatro de-noviemb1'C: de' dos mil ocho y ti-cinta de mayo de dos mil nueve~ 

rcspcctivamen~· las cuat'cs contienen modificaciones·. a los términos cst.a~Iccidos en el contrato 

deüomlnado Scrvic.Cs Agrc<;men( iespcclo a la contrapres~ión ·pagadera· a Teléfónos de Mé~ico. 

S~A.B. de C~V. y al plazo aplicable .a la renta ·del equipo bajo el contrato denomiilado Lease 

Agreeinent. 

E~' caso . d(l qu~ .1~ Ai~torid.ad cu~le. con , la tot~li~~d. o parte de. Ja 

do~mtnentaeiÓn dcscrltá en: los apartados ante~iores del presente esct•ito, ;solici~o me ÚR. 
1 . , ·. .. • • 

exp~d.idR ~~~--~ ·eertiO~uda de dicho~ dricúm•.mt;! pl'cvio pngo de dcrecltos. ~ ::_ 

A Üsted Ti~iar de la Unidad . de EriJa~c cu ei Instituto Federal" de 

Tc1ccomuni.cacioncs pido· se· slryá: · 

PRIMERO.- Ad1t1Ítir a 1rámite la,pl'esente solicitud de infounación p(lblica. 
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SEGUNDO.- Tenerm~ señalando domicilio para recibir .notificacjones. 

TERCERo·.- !nfonnar al suscrito en el ténni.no de vemte díns hábiles sí~iicntes 

a la presentación de la pt·esente "solicitud, :si se cuenta con la información publica solicitada. 

CUMTO.- En caso de que se cuente. ~on ln totalidad o· parte de .la 

documentaCión pública dcsc.rita.·en éi presente esc1·ito, solicito me sea expedida copia certificada 

d.c dichos documentos previo pago de derechos. 

11. El 9 de octubre de 2014, la Unidad de Enlace notificó personalmente al 
recurrente el oficio número 1FT /212/D 12/CGVI/UETAI/ 42/2014, con la respuesta 
a la SAl de mérito informando lo siguiente: 

Sobre el particular, hacemos de su conocimiento que esta Unidad de Enlace con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 70, del Reglamento de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
turnó su solicitud de acceso a las siguientes unidades administrativas: Unidad de 
Supervisión y Verificación y a la Unidad de Competencia Económica. 

Mediante oficio IFT/004/USV/SE/729712074 de fecha 7 7 de septiembre de 2074, la 
Unidad de Supervisión y Verificación, externó lo siguiente: 

"( .. . ) 
Sobre el particular, para atender las SA/'s antes citadas se solicita a es~ H. Comité 
que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, otorgue prórroga 
por el término de 20 días hábiles. 

Lo anterior, obedece a lo siguiente: 

Mediante las SAI's 0912700075574 y 09727000274 74, se solicitó lo siguiente: 

0912700015574: 
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La Unidad de Enlace de este Instituto, emitió las respuestas a las solicitudes como se 
transcribe, en su parte conducente, a continuación: 

0972100015574: 

( ... ) 

097 2 7 0002 74 74: 

( ... ) 

A ambas respuestas se les interpuso Recurso de Revisión, a los que se les asignaron 
los números 20 7 4002933 y 20 7 4003 7 37 respectivamente, mismos que aún no han sido 
resueltos por el Consejo de Transparencia de este Instituto. 

En ese sentido, esta Unidad solicita a ese H. Comité las prórrogas que nos ocupan, 
toda vez que se estima conveniente conocer el sentido de las resoluciones que 
emita el Consejo de Transparencia de este Instituto con respecto de los citados 
Recursos de Revisión, previo a dar respuesta a las solicitudes de Información que nos 
ocupan. 

r ... r 
Por . ·su parte, la Unidad de Competencia Económica mediante oficio, 
IFT/010/UCE/382!2074 de fecha 79 de septiembre de 2074, informó lo siguiente: 

"( .. .) 

Sobre el particular, con fundamento en el primer párrafo del artículo 44 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
señalar que en los recursos de revisión números 2074002933 y 2074002727 
interpuestos en contra de dos solicitudes de información, el Consejo de 
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Transparencia de este Instituto revisa cuestiones relativas a contratos que pudieran 
estar relacionados con los enunciados en la solicitud 0972700049874. Toda vez que 
a la fecha del presente no se conoce el sentido de la resolución del Consejo de 
Transparencia, se solicita una prórroga para efectos de que se tenga conocimiento 
de lo que resuelva dicho Consejo y se pueda mejor proveer la solicitud de mérito. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos citados a la lo largo del 
mismo, así como en los artículos 4, fracción IV, Inciso f); 22 fracciones 11, IV, VI y VIl, 
del Estatuto Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

r ... r 
Con base en los fundamentos y motivos manifestados por las Unidades 
Administrativas en cuestión, el Comité de Información en el marco de su XXVI Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 23 de septiembre de los corrientes, retiró las 
ampliaciones a los plazos solicitados por ambas Unidades, toda vez que el 22 de 
septiembre del año que cursa, la Secretaría de Acuerdos del Consejo de 
Transparencia de este Instituto hizo de su conocimiento la resolución emitida por esa 
instancia en los recursos de . revisión 20 7 4002933 y 20 7 4003 7 37 relativos a las 
solicitudes de acceso con números de folio 0912700075574 y 0972700025374, en la 
que se confirmó la respuesta otorgada a dichas solicitudes de acceso, así como la 
clasificación de los documentos. 

Posteriormente, la Unidad de Supervisión y Verificación mediante oficio, 
IFT/D04/USV/SE/1373/2074 de fecha 23 de septiembre de 2074, informó lo siguiente: 

"( ... ) 

Sobre el particular, en atención a lo ordenado por ese Comité en su XXVI Sesión 
Extraordinaria, en alcance al oficio IFT!D04/USV!SE!1291!2074 de 7 7 de septiembre 
de 20 7 4, le comunico que la información solicitada reviste el carácter de 
CONFIDENCIAL con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 8, fracción 1 y 7 9 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, (LFTAIPG), en relación con los artículos 37, 38 y 40 de su 
Reglamento, así como el numeral Trigésimo Sexto, fracción 111 de los Un~amientos 
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, de conformidad 
con la resolución del Consejo de Transparencia de este Instituto, al recurso de 
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revisión 2014002933, notificada a esta Unidad el día 22 de septiembre pasado, por 
la que se confirma el criterio emitido por el Comité de Información en su IX Sesión 
Ordinaria celebrada el 4 de abril de 2014. 

r ... r 

La Unidad de Competencia Económica mediante oficio, /FT/070/UCE/397/2074 de 
fecha 26 de septiembre de 2074, externó /6 siguiente: 

"( ... ) 
Atendiendo al principio de máxima publicidad y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, esta Unidad de Competencia Económica de/Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en 
los archivos, ha advertido que obran copias de documentos cuya fecha y 
denominación coinciden con los documentos que la solicitante indica: 

Lease Agreement 
Services Agreement 
Distribution Agreement 
Put & Cal/ Option Agreement 

Remedies Agreement 
Transaction Agreement 

Equityholders Agreement 

En ese mismo sentido, obran copias de la traducción al español de los documentos 
que a continuación se detallan. También coinciden con la fecha señalada por la 
solicitante. 

Sote/lite Capacity Agreement (Contrato de Capacidad Sote/ita/) 
Bróadcast Services Agreement 
CPE Purchase Agreement 
Trademark Ucense Agreement 
Assignment Agreement (Convenio de cesión de derechos y obligaciones de 
concesión) 
Irrevocable Right of Use Agreement 
lnfraestructure Lease and Services Agreement 

También obran copias de cartas de 24 de noviembre de 2008 y 30 de mayo de 2009. 
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No obstante, dicha información es confidencial en términos de los artículos 74, 
fracción 1, 7 8, fracción 1 y 7 9 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), con relación al artículo 3 7 bis, 
fracción 11, de la Ley Federal de Competencia Económica, así como los artículos 37 
a 4 7 del Reglamento de la LFTAIPG. 

Lo anterior cobra vigencia, toda vez que se acreditó que la divulgación de los 
mismos podría causar un daño o perjuicio en la posición competitiva de aquellos 
agentes económicos que participaron en su emisión. · Asimismo, se trata de 
operaciones privadas entre particulares quienes también señalaron, al momento de 
entregar Información relativa a dichas operaciones al Instituto, que se trataba de 
información confidencial. 

Aunado a lo anterior, esta Unidad considera que, debido a que la información 
solicitada se encuentra relacionada con el patrimonio de las personas morales, y a 
su vez comprende actos de carácter jurídico, la clasificación de la misma como 
confidencial también encuentra sustento en lo dispuesto por el Lineamiento 
Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desciasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, los cuales establecen textualmente lo siguiente: 

Trigésimo Sexto.- Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la Ley, el 
Reglamento y los presentes Lineamientos, los particulares podrán entregar a las 
dependencias y entidades con carácter de confidencial, aquella información a 
que se refiere la fracción 1 del artículo 7 8 de la Ley y de la cual sean titulares, entre 
otra: 

l. La relativa al patrimonio de una persona moral; 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico 
o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por 
ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea, y 
111. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de 
confidencialidad. 
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Además de las citadas que soportan la clasificación de los contratos referidos en la 
solicitud que se atiende, se encuentra el criterio de/Instituto Federal dé Acceso a la 
Información y Protección de Datos que a continuación se transcribe. 

El plan de negocios constituye información susceptible de ser clasificada como 
confidencial. De conformidad con artículo 7 8, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con 
el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación· de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los particulares podrán entregar a las dependencias 
y entidades con carácter de confidencial, información relativa, entre otra, al 
patrimonio de una persona moral, la que comprenda hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera 
ser útil para un competidor. En este sentido, considerando que el plan de negocios 
es un análisis de mercado o una evaluación sistemática de todos los factores 
esenciales para los fines y objetivos de un negocio, como lo es la estrategia 
comercial y de publicidad, entre otros, procede la clasificación de la información 
contenida en él, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 8, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Lo 
anterior, en virtud de que a través de los contenidos de información del documento 
de referencia, se pueden llegar a revelar datos que resulten útiles para un 
competidor, con lo que se colocaría en situación de desventaja al titular de la 
información. 

Expedientes: 
7004/07 Secretaría de Gobernación- Juan Pablo Gu&rero Ampárán 
1230/07 Secretaría de Gobernación - Alonso Lujambio lrazábal 
7 23 7 !07 Secretaría de Gobernación - María Marván La borde 
7 932/07 Secretaría de Economía - Jacqueline Peschard Mariscal 
0956!09 Secretaría de Gobernación -Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

Finalmente, se señala que el Consejo de Transparencia de este Instituto resolvió 
confirmar la clasificación de diversos contratos materia de la solicitud que se atiende 
en los recursos de revisión números 2014002933 y 201400313 l. Por lo tanto, los criterios 
aplicados en el presente ya son de explorado derecho e incluso han sido aplicados 
a documentos materia de la presente solicitud de información. Asimismo, no existen 
razones para dejar de aplicar dichos c riterios a la solicitud que nos ocupa. 
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El presente oficio se emite con fundamento en los artículos citados a lo largo del 
mismo, así como en los artículos 4, fracción IV, inciso vi); 7 9, fracción XIV; 20, 
fracciones VI, VIII, XXIII y XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

r ... r 
De esta manera, con base en los fundamentos y motivos manifestados por la Unidad 
de Supervisión y Verificación y por la Unidad de Competencia Económica el Comité 
de Información en el marco de la XXVII Sesión Extraordinaria, celebrada el 2 de 
octubre del año en curso, confirmó la clasificación efectuada por las Unidades en 
cita como confidencial por las causales previstas en los artículos 7 8, fracción 1 y 7 9 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en relación con los artículos 37, 38 y 40 de su Reglamento, así como 
el numeral Trigésimo Sexto de los Uneamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70, fracción 111 
de su Reglamento. 

El acta de la XXVII Sesión Extraordinaria podrá consultarla en el siguiente vínculo 
electrónico en los próximos días: http://www.ift.org.mx/iftweb/transparencia-
2/comite-de-informacion/actas/ 
( ... ) 

111. El 30 de octubre de 2014, el recurrente Interpuso por escrito ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), el recurso 
de revisión, mismo que fue turnado a este Instituto mediante el oficio número 
IFAI-OA/OCP/XPM/196/14 fechado el 31 de octubre y recibido el 4 de 
noviembre de 2014, a continuación se reproduce el contenido del recurso de 
revisión: 
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IV.- Acto que se recurre y loJ puntos petitoriO$: 

1.- Se recurre el. oficio IFTI2121Dl2.1CGVIIUETAI/4212014 de fecha seis de 

octubre de dos mil catorce emitido por la C. Titular de la Unidad de Enlace del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el Oficio Recurrido), que recayó a la solicitud q_ue realicé 

a la pnidad de Enlace en el Instituto Federal de Telecomunicaciones -registrada con el folio 

0912100049814- a través del cual se negó expedir copia certificada de la documentación 

solicitada por escrito de fecha veinte de agosto de dos mil catorce -presentado el día cuatro de 

septiembre del· mismo año-, al supuestamente ser información clasificada y/o confidencial. 

2.- Solicito a éste 'H. Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección 

de Datos. se sirva: (i) adml.tir a trámite el p~sente recurso de revisión; (il) revocar el Oficio 

Recurrido; y (íi1) expedir copia certificada de la documentación solicitada por escrito de fecha 

veinte de agosto de dos mil catorc~ -presentado el día cuatro de septiembre del mismo año- al no 

tener el carácter de clasificada y/o confidencial por las razones que más adelante se detallan. 

V.- Copia. de la resoJnció:a. que se impugna y en su ~aso, de la notificaeión 

con:espondiente: 

Copia del Oficio Recurrido es anexo uno del presente escrito. Manifiesto que 

no cuento con Ja cédula de notificación · con la cual se me hizo del conocimiento del Oficio 

Reeurri~o, no obstante lo anterior la referida cédula de notificación obra en el expediente del cual 

deriva el Oficio Recurrido. 

VI .. - Señalo los siguientes antecedentes que dieron origen al Oficio 

Recurrido: 

1.- Por escrito de fecha v~nte de agosto de dos mil catorce -presentado el día 

cuatro de septiembre de dos mil catorce-, solicité a la Unidad de Enlace en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (en lo sucesivo la Unidad de Enlace), se sirviera: (i) info!lllarme si dentro de 

sus archivos constan diversos contratos y cartas -los cuales especifiqué en ese escrito-; y (íi) en 

su caso, expedinne copia certificada de los conttatos y cartas que efectivamente obren en sus 

arclüvos. Por economía procesal omito transcribir la anterior solicitud al obrar en el expediente 

del cual deriva el Oficio Recurrido. 
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2.· Por d.Jversos oficios, la Unida4 de Enlace registró la anterior solicitud con el 

folio 0912100049814; tmn¡mdo Ia $Olicitud para su análisis a: (i) la Unidad de Supervisión y 

Verificación; y (ü) la Unidad ae Compé:tenoia EoonómiQa,. ambas dllll Institut() Federal de 

Telecomunicadones. 

3.- PQt oficio 1f't/D()4/l.JSV /SE/1313/2014 de fecha veintitrés de septiembre de 

dos mil oatorce, la Unidad de Supervisión y VerificaciÓt'l del hlstít-.::to Federal de 

Tel~omunicaciones le comunicó a la Unidad de Enlace que " ... la in/ormm:i6n soltcuada re1'iste 

el carácter de. CONFIDENCIAL ... ,.. . 

4 •• Por oficio IFT/010/UCE/391/2014 de fe~ha vefn+.iséis de septiembre de dos 

mil catorcé. la Urtidad de CompetenCia Económiea 6el Instituto Fe~ral dé Telecomunicaciones 

comunicó a la Unic.tad de Enlace~. lo siguiente: 

. 4.1.- Que advirtió que obran copias de documentos -contratos y cartas

cuya fecha y denominación coinciden con la totalidad de los documentos que i..\'l.diq~ siendo · 

estos: 

• Los .oontiatos denominados Le~ Agree:rnent.. S$'Vices AgreemM~ 
Distribution Agreement, Put & Call Option Agreement, Remedie~ Agreement, Transaction 

Agreement y Equityboloers: Agreement 

• la traducción al español de los contratos denominados Satellite 

capacity Agrooment (Contrato de capacidad Satelital), Btoa&:ast Ser\i.~ Agreement. CPE 

Pu..'"Cha..~ Agreement, Assigr¡ment AgreemetU (Converaio de cesión de derechos y ob!igaciones de 

concesión), Irrevoca~le Right of Use Agreem.ent, e lnfraestructure Lease a.nd Services 

Agreement 

• Las cártes de ftcha veintiCllatro de noviembre de dos mi~ ocho y 

treinta de mayo de dos mil nue:ve. 
\ 
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4.2.- Que dicha infortna.ción e$ C<>nfidencial en tétm.inos de los artículos 14 

fracción r. 18 fracción l y 19 d.e la Ley Federal de Transparencia, ~n relación. al articulo 31 bis 

fracción I1 de la Ley Federal de Competencia Económic;a.. así como los artículos "57 a1 41 del 

Reglamento de la L-ey Fedetal di! Transparencia. 

4.3.- Que la divu1gacl6n de dicha información podrla causar un daño o 

perjuicio en. la posición competitiva d.e los que participaron en la emisión de los doéumentos 

solicitados. aunado a que al momento de entregar la referida infonmción al Instituto Fédéral de 

Telecomunicaciones, sefiaiaron que se trataba de información confidencial. 

S.· Con base en lo anterior, la C. Titular 4e la Un_idad. de. En!acc ~ ellnsti.tuto 

Federal de Telecomunicaciones emitió e.l Oficio Recurrido: (i) confirmando la clasificaeión de la 

información solicitada median~ eScrito de fecha veinte de agosto de dos mil catorte·"i!resentado 

~1 dia cuatro de s~tiembto de dos mil ~atO!®-a."lte la Unidad de Enlace; y (ii) Ómítiendo ordenár 

la. expedicíón al suscrito de copí.as certificadas de esos: documentos. 

El Oficio Recuoido viola lo dispuesto. por el segundo párrafo de la fracción I1 

· dd articulo 18 de la Ley federal de Transparencia. por lo que en su. contra bago valer el 

siguiente: 

ÚNICO ... Por cuanto a que el Oñ.cio Rec:utrldo viola lo dispuesto por el 

~gundo párráfo de la fi:atcí.ón II del ártieulo 18 de Ja Ley Ftderal de Tr.mspM.éneia, al ne~ 

expedir copia oerti:fioada. de la dccumen~ó-n soJici.tada por e~rito de f~ ve~te de agQstQ- de 

dos mil catorce "'"Presentado el día. cua.tro de septiembre de dos mil catorce ante la Unidad de 

Enlace- a pesax de que esa información obra en sus ~bivos y no debe consider:lU'Se como 
clasificada. y/o confidencial. según lo expongo: 
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1.- El articul~ 18 de la Ley Federal de Transparencia., establece lo siguiente: 

"Artículo 18.- Como mformación oonfídc11cial se consid<rrmá~ 
. 

1.- La entregada eon tal carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, de oonformid2.d con lo estabieddo en el Articulo 19, y 

ll.- Los 'datos personaJes que roqweran. el eonseütimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en Jos 
términos de esta Ley. 

No se e<-truiiderará Mnfidencial la: info;u.Tnación que _se halle en lós 
t:el:!!istros núblicos o en fue:nies de acceso púbHco. n 

Del anterior arti~alo se deriva que,. t).O se eonsi.derará colifldf:ncial la. 

.i:nformacl.ón que $e loc::dite en los :regil¡tros. piibUcDS o ~n íuentc.s ~e acceso púbJ]co. 

2.- En lit:minos del segundo párrafo de la fulcción II del art!cul<> 18 de la Ley 

Federal de Transparenc-ia, la informacíón soEidtada por escrito de fecha veinte de agosto de <io-s 

tnH catorce -presentado el día cuatro de septiembre de dos mil catorce- n.o tiene el carácter de: 

resenrada. y/o confidencial, toda vez que dicha información se dio a. conooer en di\•ersos medios 

de oomunioacfón a los cuales el público tiene aceeso; tales como: 

2.1.- En la publicación del periódico Et Fintmciero del dfa veinte de febrero 

de dos mil catorce, en especifico en los amemos de Carlos Mota denominados: (i) "Telmex 

amarra a Dlsh a tttn,és de camrato -Si Telme.~ no ejerctt la compra está obligado a busc-a,. a 

quitn lo haga-"; (ii) ·~relrnex, la opc.tón de compra dt Dish y el Proyecto Alpha''; y (iii) 

~'Amarra Telmex (( D!Sh con V(JI'l()S contratos -Acuerdes fljl))i ra clJlfga"Cfó.n de compra a más 

tardar en :Z0/4- '' .• contenidos en Ia primera plana, páginas ocho y quince, respectivamente. de 

ese periódico~ cuya copia si,mple es á:GéXO d.os d~ este -escrito. 
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En los mencionados artículos periodísticos básicamente se informó al 

p\ibliQo en general lo siguiente: 

• Que Tctéfonos d~ MtExico, S.A.B. de C.V. (e:l lo sucesivo Telmex) 

y/o Teninver, S.A de C.V. (en to s.ucesivo Teninver) y Grupo MVS. S.A. de C.V. (en lo sucesivo 

Grupo MVS} y/o EchoStar Corporation (en lo sucesh•o Echostar) y/o Dísh Méx;ico HoJdjngs., S. 

de R.L. de C. V (en lo su.c.esivo Dish) y/o Comercialiudora<le Frecuencias Satelitales. S. de R.L. 

de C.V. (en lo sucesivo Cofresa) y/o sus empresas relacionadas y/o subsidiárias ~lebmon cínco 

contratos y dos cartas la1enúes el veinticuatro de noviembre de dos mil o.eho; oottfl.g'Utándose la 

alianza comercial entre Dish y Telmex. 

• Que en virtud de esos einoo contratos y dos carta$ laterales: (i) 

Telmex tiene derechos sobre Dish equiparables a los derechos qu.e tienen los accionistas de: ésta 

última; (ii) Telme.x -a tra\•és de su subsidiaria Teninvet- tiene una opción de compra del SI% 

cincuenta y un por ciento de¡ las acciones de Disb en la cantidad de $325'000.000.00 

(TRESClE..\lTOS VEINTICINCO MILLONES D:E DÓLARES DE LOS ESTADOS lJNIDOS 

DE AM:BRlCA 00/100 U.S.Cy.); (iH) Dish tiene 'Una opción de ·venta -obligar a comprar- a 

Telmex el 51% cincuenta y un. por ciento de las acciones de Dish; (iv) en caso d.e que ciertas 

condiciones. de compra no se hayan actualizado en e> antes del primero de enero de dos mil 

catorce~ Dish podrá obligar a Telmex a consumar la compra del 51% cincuenta •.l un por cíento de 

sus accione,s mediante un tercero que pueda llevarla a cabo; (v) Telmex tiene derecho de .realízar 

auditorías y de recibir la información finanoiera que teciben los accionistas de Dlsh; (vi) Telmex 

está obligádó, a otorgar a Cofresa acc.eso total a sus ®nales de distribueíán, presentar a. Cófresa 

con Jos diStnl.íuidores Telmex inde,Pendientes. y motivar .a esos distribuídores para q'llie vendan los 

servicios. !i~ Dish; (vii) se creó el denominado "Comité dt Optraefrm~" que ~sa la 
implementaéión de los contratos de servicios.. distribucion 'y arrendamiento; (viñ) el denominado 

"Comité. de Operaciónes" se integra por seis miembros de los cuales dos serán nombrados por 
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Echostar, dos por Grupo MVS y otros dos por Telmex; y (i.x) las resoluciones del denommado 

"Comité de Operaclones•• serán tom~ por votó unánime dé sus miembros. 

2.2.· En la pu'blieación del periódico Reporte Índigo de feeha veinte de 

febrero de dos míl catorce; en especifico, en los articules denominados: (i} "La ccntXión Dlsh-. 

Telmex"; (ii) "Metidos ha.sta la cocina -Por lt> qut se exprtsa tn los comunicáflot, la relación de 

Telmex con pish México podría ir mucho más allá que la sola optract6n dé cobro de {l)rif_as m 

sus recibos"; y (ifi} "Compra obligada .. , contenidos en las páginas doce, trece, cat.orc~, quince y 

diecis:eis de ese periódico, cuya copia simple es anexo tres de este ·escrito. 

En los. mencionados artículos básicamente se iruonna al público lo 

siguiente: 

• Que antes del treinta y uno de di~iembre de dos mil catorce. Tekoex 

comprará el Sl% cmc1.1enta y un por ciento- del capital social de Dish a Grupo MVS. 

• Que la promesa de compra fue acordada el Vlllin1icuatro de 

noviembre de dos míl ocho. mediante un "convenio de cortStitueión de Dish México Holdings" ' . 

que firmaron Telmex. .Echostar y. Grupo MVS po-r $325;000,000.00 (TRESCIENTOS . 

VEINTlCtNCO l'.1It.L-ONES DB DÓL.A.RES DE . LOS ESTADOS UNIDOS DB A.\1ÉRICA. 
00/100 U.S.Cy.). 

• Que una vez concretada. la compra de Dish. Ttltnex eolocatá a tres 

de los cinco miembros del consejo de administración d~ Dish, ad~xnás de todos los puestOs 

. e;jeéu.tiVO'S, cóñ ~cepeión del díre~tor de finanzas. 

• Que Telmex y/o Te-ninver y Dish y C{)fte:sa celebraron <:ineo 

contratos y dos cartas laterales el veinticuatro de noviembre de dos mil ocho. 

• Que dos de esos C:Otlttatos regulan la futura asocíaeíó~ entre T~lmex 

yDish. 
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~ Que Ja. operación de compra-venta se realiwia a través de 

Teninver, su bsid.iaria de Telmex. 

• Que como parte de los acuerdos de Tehnex y Di~ el pago inicial 

para. que Telmex se quedara con Dish seria a través de la re:cta de equipos de difusión. 

• Que fa :renta de los aparatos tuVO un plazo forzoso de cinco MOS 

que terminaron en. diciembre de do~ mil ~- Al con:clillr ese periodo. los equipos pasaron a ser 

propiedad de Dish. 

• Que Telme-x. ti.ene derecho de realizar 3llditorlas y de recibir la 

ínfonnación financiera de Dish, 

• Que en términos del r.c~ro contrato •• celebrado entre Tehnex y 

D5sh: (i) Dish otorgó Ia opción a Telmex de comprar Ia compañía -a través de su sub$idiaria 

Te:nitwer- a un precio de S325"000,000.00 (TRESCIENTOS VEINTiCINCO 11ILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉJUCA 00/JOQ U.S.Cy.); (ii) las condíclones 

de eso contrato e$tablecen que si Di$h vendía. o rentaba sus .activos o zcciones mayoritarias antes 

del primero de en1rr0 de dos mil catorce, Telmex podía decidiJ' si eompQlr o no a Dísh. Toda ve.ot 

q~ ya pasó esa fecha, T~ínvél'yano pedrá optar por no participar en Dish; (ili) sj la eompra de 

la& acciones de Dish no se realizaba en enero de dos mU catorce~ Dish podrá obUgar a Telmex a 

comprar d 51% ein.oucnta y un por ciento do Dish y para ello. buscar a un tercero que pueda 

llevar a cabo la compra; (iv) Dish puso como límite p.ara finalizar la 'transacción el treinta y uno 

de dioiembre de dos mil catorce y est~bleció que,. -en caso de que Tetmex. o el tercero no lleven~ 

cabo la compra en ose término, Telmex quedará obligada a hacer SQ aportación comprometida y a 

cambio recibir el monto correspondiente al 51% dncue.nta y un por ciento del valor de mercado 

de Dish; y (v) las únicas condiciones pac::tam en ese contl'alíQ S(ln contar con d aval d~ la 

Comisión Federal de C:ompetencía Económica y que no haya orden judicial qu.e prohíba 

consumar la opt:rac.ión de compraventa. 
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• Que en tfmlinos del "quinto contraro" celebrado entre Telmex: y 

Dish: (i) sí Disb dec:.idiera. no Yender a Telmex, ~sta tendrá automáticamente el 49% ouarenta y 

nueve por ciento de los detechos corporat-ivos y el 51% cincuenta y U."l por ciento de los 

ecooómioos; (ii) Telmex deberá a..o:;egurarse que un banco de su. elección otorgue a Oish. un crédito 

por $325"000,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE DÓLARES. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 U.S.Cy.); y (iii) se pactó oomo una última opción 

qu~. $i no se realizaba La compra., Tébnex? Echos.tat o Di$h~ pagarán a los otros socios únicamente 

SS:OtOOO,OOO.OO (CINCUENTA MILLONES. DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00!1 00 U.S.Cy.), para deslindarse d.el trato. siempre y Quando-~ Dis:h t.nieta menos de 

un rom6n de suscriptores activos. 

' 

• Que desde el año dos mil ocho, Dish tiene la obligación de inf-ounar 

y teher autorizació-n de Telrn.ex p.ara transferir cap-ital social!. c.Omprar- o disponer de activos~ 

contratar ue1,1da roayor a $53 000,000.00 (CINCO }vliLLOÑ"ES DE DóLARES DE lOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 U.S.Cy.) o incursionar a negocios distintos ara· 

tel.éVí.:dón satelitai. 

2..3.- En la publicación del perlódí(;O Refonna del dfa veintitrés de febrero 

de dos mil catorce; e11 especifico, el comunicado emitido por Tclmex corttcrudo en Ja página 

cinco, s.eeción Nacional, de ese :periódico, cuya copía simple es anexo cuatro de este escrito. 

En el mencionado c~municado básicamente se informó al públíco en 
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• Que '.felmex celebró con Dísh el día veinúocho de no;ie.mbre de 

do~ mil oeho un oontrato de presfa(:ión de servicios óe fuct;~;tracíón y cobran:z;a a través del recibo 

telefónico para el servicio de televisión satcliml directa al hogar que Dish proporciona. 

~ Que Telmex ceJebró eon Dish un ~ontrato media.::1te el CUál obtuvo 

una comisión por la venta de Suscripciones que se contratan a tra·vés de los canales de 
distribucl6n de T elmQX. 

• Que Telmex celebró oon· Dish en el año dos mil ocho un contrato de 

m:rendamiento de equipos. 

• Que cort motivo de Jos anteriores trés contratos se integro u.n comité 

en el que participan representantes de Tel m ex y Dish. darla pun.ru.al seguimientO z,J cumplimiento 

de !as obligaciones recíproc:as en materia d'e. facturación, cobranza y veata de S>.rSCripci.ones. 

• Que Telmex tiene 1~ alternativa de participar directamente en el 

futuro - adquirir basta el 51% c)neuenta y un por c.ie:nto de Oish- en una inversión conj~.ta con 

Grupo MVS y Echostar en Disb. 

• ·Que Telmex podrá ofrecer el servicio de televisión de paga y ser un 

nuevo oompetidor a tra'vés de su t«l, frente a todos l()S o~do:res, i.n~tuy~ndo Dish. 

2.4.- En eJ mes de febrerO de dos rnif eatotce se. pubüe-6 en la página de 

in.temet del periódico. El Fínanciero con direcci6n electróníca http~'"'ww.el fmanciero.com.rnxf: 

(i) l:a ·nota tit\llaáa "Ttlm~, la ()pelón de compta (is Dith y e.l prcytcto Alpha. '*; (ü.) la nota de 

.opinión titulada "Telme:c. la opcian dé ~mpra di Dish y cl Proye(:to .AIPM "; (iii) la nota titulada. 

"Telme:t amatr.a a Dfsh can vario.s c.ontratos"; y Qv) la nota de opinión titulada. "Slim pagarla 

325 millones de dólares por Dish México". El denominado memotándum relacionado en esa nota 

es visible en la siguiente liga: http:l/es.scribd.com'doc/20817643/llvfemora.ndum-Dish. 
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Del denominado It'lemoxindum Proyecto Alpha, cuya copia simple es 

anexo oiliC() de es~ esorito. ~ deriva !o sigui.ent.e: 

• Existe un proyocto denominado ••Atpha'~ entre r¿mex, Ecbos-tar, 

Grupo MVS. Cofresa y Dis~ para prestar servicios de teleyisión. 

•· El día veinticuatro de noviembre do. dos mil ocho. Telmex, 

Echostar, Gr.¡,1po I\.fVS, Coftesa y/o Dish oeie.-h~n di versos convenios relatfvos a la consthución 

deDlsh. 

• Oropo MVS y Ecbostat" c-elebraron un convenio de transacción 

(Transaction Agreement) que tiene: por ohjeto aoordar la aportación de-activos a Dish. 

• Grupo MVS y· Eobostar celebraron un CQntrato entre accionistas 

(Equityholde.rs .1\gr~.e-nt) qu~ contiene los términos específicos aplkabl.es a la relación COMQ 

socios entre Bchostar )r Grupo MVS en Dish y sus subsídi.arias, incluyendo. la forma en que. éstas 

. serán admirustradas, operadas y las autorizaciones nec~sariu. para ciertos efectos y supuestos 

específicoS; de dilución de los S()OÍOS (incluye la participación ce Echostar- en la dirección. 

operación, administración y vigilancia de Dish}. 

• Existe una aliaw..a comercial entre Tcl.mex, Di.sh y tas subsidiarias 

de ambas empresas, para prestar servicios d~ televisión. 

• Esa alia.nza está regulada en 5 cineo contratos y 2 dos cartas 

laterales. Tres. de es<JS contratos, de distribución (Di~-trlbution Agteement), de arreodami.entos 

{Lease .Agree:m~t) y de Servicios (Services Agreement), regula.'l la parte comeroi:al de 1a 

-asociación, y los. restantes regu~a:n la futura asociación enke Telmex y Dish. Las cartas laterales 

contienen modificaciones a I.os términos establecidos en el contrato de servicios respecto a la 

con~presta<;.~ón pagadera a Telmex y el plazo aplicable a la renta del equjpQ bajo el contrato de 

arrendamiento. 
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• A través del eontrato de arrendamiento, Teninver arrenda a Cofresa 

equipo para prestar servicios <le televisi6n. 

• A través del contrato ele servicios, Te!mex presta a. Coftesa 

servicios de fa-cturación y cobranza, de canüización {sic) pm¡. facruraci6n y cobranza. v otro! 

:servicios (n.o descritos). 

• A través del contnrto de dís:tribució~ Tel.mex: .(í) otorga a Cofresa 

acceso total a sus canales de distribución (inctuye1JdO las tiendas Telmex); (ü) presenta a Coftesa 
' 

con tos di$1.ribuidores Tcim.ex y los motiva (sic) a. vender los servicios que Dish ·y/o Cofresa. 

ofrece; (ili) distribuye los materiales proporéi.onales que Cófresa le solici!el y (í.v) p¡omueve entre 

sus client<:slos $ex·vidos quo Oish y/o Cofresa ofrece. 

•· A través del t-Ontrato de distribución: (i) Telmex. captura< las órdenes 

de contratación con D.ish y/o Coftesa; y (ií) Cofresa capacitará a los. distribui®res de Teimex. 

• C:ln motiyo de los servicios pactados en el contrato de disbibución, 

Cofresa pagará a Telmex una contraprestación de $240.00 {sic) po:r ~ada suscriptor de los 

servícíos que Dish y/o Coftesa ofrece y que s¡;a ~tivado a través de los canales de distribución de 

Telmex:. 

• A través· de) contrato de opción de rompra y venta {Put & Call 

Option Agreement), Teninver y/o l'elmex tendrá !a. opción inoondiedonal e irrevo~able para 

suscribir el 51% dncuen13 y :un por ciento del capital de Dislt México~ S. de R.L. de C. V. (en lo 

su.cesivo Dish México) y Dish México tendrá la ópción inc-ondicional e irrevocable para obligar a 
Teninver y/o Telmex a suscribir el5l% cincuenta y un por ciento del capital de Dish. El precio 

de la opdán sera de $325'000,000.00 (TRESCIE~iTOS VEINTICINCO MILL01'-.'ES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00110(} U.S.Cy.). 
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• A través . del contrato de opción de compra. y v~nta (Put & Call 

Option Agree:me:nt), Teninvet y/o Tehnex participa t.tl la dirección, operación y vigilancia de 

Dish y Dish México. 

3. • Oe las publicaciones do lo~ dh'l1::rSOS ardculos periodísticos señalados en el 

apartado anterior del presente escrito~ es evidente que: (l) se configuró la as<:>eiación entre. 

Ech.ostar y Gr.J-po I\WS y sus sociedades subsidiarias para la oo.rtstitución de Dish; (ii) dicba 

asociación ent:r-e E~bostar y Otupo MV S y SU$ sociedades subs!diarias para la constitución de 

Dish se llevó a cabo mediante nueve contratos c~lebrados e¡ día ve.in~icuatro de noviembre de dos 

mil ocho; (iü) se configuró la alianza corn~rtial entre Di.sh y Telmex y sus empresas subsíóiarias; . 

y (iv) dicha alianza coroe:rcia:J entre Dish y Telmex y sus empresas subsidlarlas se QOn:figur6 

mediante cinco contratos celebrados el día vcintiC"JatrO de noviembre de dos mil oeho. 

4.• Esto es. como consecu.enda de las anteri:ores publicatione~ ya son públicos 

los términos~ condiciones, derecb<>s, obligaciones y características de los contratos solicitados- por 

escrito de techa veinte de agosto de dos mil catorce -present-ado el día cuatro de septiembre de 

dos mii catorce- y que actualmente son. conSiderados r:omo reservados ylo ootifidwci~es . . 
s ... Derivado de todo lo anterior, oon futtdame,nto en. e-1 segUndo párrafo de la 

fracción II del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia,. solicito a este H. Instituto F~eral 

de Acceso a Ia htfonnae;6n y Protecoión de Datos se sirva revocar el Oficio' Reéi.U'rido '1 en 
consecu·encia, expedir copias certifi~adas: de la docwnentacl6·n s~>licitada por escrito de fecha veinte 

de agosto de dos mil. catorce -presentado el dt-a cuatro de septíem.bre de dos mil c;:ator~ al no 

tener el catácter de información clasificada y/o coníidtnc:iaL 

Por lo expuesto y fundado, 

A este H. Instituto Federal de :Aceeso a la Infon.naciórt y. Protección de Datos. atentamente pido se 

sirva: 
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PRIJ\1ERO.- Adl:nitir a trán.üte eJ presente rec~r.so de re.'\>isión. 

SEGlJNOO.- Revocar el Oficio Recurrido y en consecuencia. expedi-r: copias 

cenificada,s, d.e la documentación solicitada por escrito de fecha veinte de agosto de dos mil catorce 

- presmtado el dla cuatro de septiembre de dos mil catorce-al no tener el carácter de información 

clasificada y/o corJidene.i.al. 

IV. El24 de noviembre de ~014, la Unidad de Cumplimiento remitió, mediante 
oficio IFT/225/UC/457 /2014, información adicional y/o alegatos como sigue: 
"( ... ) 

En ese sentido. ·con fundamento en lo dlspues,to por el artículo 88 del Reglamento de lo 
Ley Federal dé Tronsparéncla y AGCeSO a lo Información Pública Gubernamental, SiNO er 
presente poro hacerle llegar elementos paro resolver el recurso Intentado en contra de la 
respuesta conferida a la solicitud de acceso a la Información qua se refiere en el proemio 
de este· oflclo. -

Después de una revisiÓn al agravio úni~o hecho valer. por el recurrente, en el que 
manifiesta lo slguleot~: - · - · 

- -

"Por cuanto' q: qu~ et_oficlo Reci.xrldo viOla to dispuesto:ix)t,el segundo pá;rato 
de fci fracción 11 dé! arJícufo 18 de la Ley F&.deral de Tmnsparenc/a, ·al negar 
expedir copía cerliiicada dG la documentación solicitada por esctlfo de techa 
veinte· de agosto de dos mU coforce·presenfado el dia cuatro de sepllembre de 
dos mlf catorce ante la Unidad de Enlace- a pesar de que esa Información obra 
en sus orchlvos y no debe de considerarse como closificodo y/o confidencial 

Para hacer valer su agravio el recurrente manifiesto que: 

u&:! . ~rmfnos dr;i= segundo· párrcito del artfcuro 18 de·· 1a · c.ey Federa! de 
Transparencia. la información $Olicí~ada ... no tiene el corácter de reséf\iada y/o 
· confldanclaL todo vez qoo dicha lnfOtmOc/6n se dio a conocer en diVersó$· 
medios de comvnlcación a . los cuales el público llene acceso .• ~" · - · 

La Sodcltud de Acceso a la Información materia del recurso consistió en: 

~Se' informe si dentro de SuS archivos constan nueve controtos celebradO$ 1?1 díd. 
velnffcuofro díi1 OQVÍSmbre r:JG dOS fnif OChO. tnediante lOs cuales S9' configuró la 

~asociación entre EchoSfar Corporo~on y Grupo MVa SA de C. V. y .sus .. · 
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sooledo(i9$ subsidiarlas para la consh'tuclón de· Qish México Holdings, S. ele I?.L 
df)C.V." 

· Sobre el particular, esto Unidad d~·cumpUmrento, anteriormente Unidad de SupervisiÓn y 
Verificación mediante oficio IFT/DD4/USV/SEJ1313/2014. de 23 de septiembre de 2014 
tnformó a lo Unidad de Enloce de esta Instituto, en su part~ conducente. lo siguiente: 

.... ·re~ iriformacíóñ solicitoda revlstB> el cor6ct~ d~ CONfiDENCIAL con 
Mdamanto en lo d/sp!Jii!sfo por Jos ortrcuJos J 8. fraccJón 1 y 19 de la Ley f!:!d9raf 
da Transparencia y Acceso O la lnfomldclón Públfca Qubeina.mrmfat (LFTAfPG)., 
en relación con los artlculos 37, 38 y 40 de. su Reglamento. así como el fllJ(()$1t1/ 
Trigésimo· Sexto, fracción 111 de los Uneamlenlos Generales poro la Clasitiéacíón 
y Desclasiñcaclón de la Información de lás Dependencias y Enlidad9s do fa 
Admlnlstracfón Pública Federo/, . .• 

~/ml$tr!O, es JmpOttante precfsar q1,19 la iiltormac/6n · sollcttada obra en un 
expediento integrado élí e.sta Unldad de Supervisión y VolificacJón, qus sf1 
encwntra RESERVADO, con fundamento en lo dispuesto ·en ef artícufo 13 
fracción V de lo l.FTAJPG osf como 27 y J 1 de su Reglamento, en vic1Ud de la 
slguie{lte; · · · 

• . La divulgación de/o ·¡nfotmac16n contenida eñ el mlsino. pixitfa 'Causar un 
serlo ·pet}uicio a Id$ actividades de lterificacfón del cumplimiento de: las leyes 
qti& roollza la Unidad de Supervislán y Vf;Jrificac/ón, pues ostá siendo ánatiZada. 
~ori fa . finalidad de superviSar y vigJ7or el debido cumpllmiento qe · los 
obligaciones ostoblecldas en Jos tílu!O$ d!1 concesión, dlsposicfone$ legales. 
teg!Omentarias y administrativos. aplicables a la OpE;Jrocfón y explotación de los 
servidos de telecomunicaciones y no se ha determinado sJ ha eXistido a lguna 
vlotaci6n por parle de Jos concesfonados a · .las leyes, reglamonfos y 
disposiciones admln!slratlvas aplicables.· · · 

.• contlene. op/r!Íorye~ recomendÓcionas y puntos de vista que formen pa~ 
da l1fl ·proce$Q detiberotivo,. en · el que no ·$(;¡ ha· adoptado una decisión 
deffnffivá. · · · · · · 

• Es parte· lntegranff:!. ·de un proc9dimieiitó admfnlstratiVo seguidO. en f();rnc:i 
de ju/cíO el cual no hq causado e's1odo. . . 

~ - - . 

l<.i Unictcid de Cúmpllm1enfo se manifesto respecto de la naturaleza de los slgüJentes 
documenf·os: 

l. Transacliort Agreemant~ 
2: Equifyho!ders Agreament. 

Página 25 d e 47A 



. "' ~ .. 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Folio de la Solicitud de Acceso a la Información: 0912100049814 

3. Contrato de provisión de capacidad. 
4. Broadcats Servlces Agreemenf. 
5, CPE Purchase Agreement. 
6. Trademark Ucense Agreement; 
7. Convenio de ces!ón de derechos y obligaciones. 
8. Irrevocable Rlght of Use Agreement· 
9. lnfrastructure Lease Agreement. 

Folio del Recurso de Revisión: S/F 
Expediente: 27/14 

En ese. sentido, eSta Unidad cuento con elementos para manifestarse en contra da la 
pretensión de que se revoque lo clositlcaclón de confid€mclal otorgqdo por el _lnstltuto. a 
los contratos de !os cuales el ahora recúrrente sorlcitó copla certifJcada,_ por lo que se 
reitera que la naturaleza de ra totalidad de tos documentos referld6s. estó tutelada por 
particulares y debe de ser considerada cqno confidencial pues fue entregada o este 
lnstltuto con dlcho carácter; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
18, fracción 1; y 19 de la Ley Federal da Transparencia y Acceso o lo Información Púbflcci 
Gubemomantar, en rafación con los artículos 37. 38 y 40 da su Reglamento. asf como el 
numeral Trigésimo SeJ<to. fracción IU de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Descfosificaclón de la Información de los Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal.. · · · 

A mayor abundamiento. es importaQte destacar que las personas JUrídiCos cole~tivo~ 
también cuentan con determinados espaclos de protección ante cuo!qufer intromls!ón 
arbitrariq por porte de tercf7fos cespaclo de cierta Información económica. comercial o 
relativa a .su ldentfdad que. de revelarse. pudiera anular o menoscabar stjl!bre y bUen 
desarrollo. · · ·· · · 

Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la prlvacidad y de prótecC!ón de datos 
de los personas morales, comprenden aquellos . documentos e fnformqción que les son 
inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento .de terceros, 
independlántarnente <:ie _que, en materia de transparencia e información público, opere 
el principio de máximO publicidad y dísponibHidod, conforme al cua~ toda información 
en posesión de las autoridades es público. sin · importar la fuente o ia forma en que SE) 
haya obtenk1o. · · · · · · · · 

De todo 16 anterior. se advierte que la intcrmadÓO entregada allnstft.uto por parte de lps 
concesionorios, debe ser conslder_ada Confidencial, toqa vez qué . fa Información· que
Integran los contratos, es lntormaclóh económfca, comercial • .relatiVa· o su lc:lentidad y a 
su patrimonio, misma que tiene el carácter de privada por contener datos que pudíerán 
equipararse a los personales. que, de revelarse, pudiera anuror o menoscabar su libre y 
buen desarrollo. · · · · · · 

\ ' 
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sirve de opoyo a lo anterior. la sígulente tesls a!sloda amlfido por la Suprema Corte de Justicia de 
lo: Nación: . · · 
~poco; DOC:iina tpoco 
Registro: 2005522 
Jmtonc/a: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
FU.$nle; Gaceta del Semanario Judicial dé 7a t:edercclón 
Ubro 3, Febréro de 2014, Tomo 1 · 
Mciteria(s): Consfiluclonal 
TesTs: P./1/2014 (lOo.) 
Pógina:2t4 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHo' A t.A PROT.ECClON DE LOS DATOS QUÉ 
PUEDAN EQUIPARARSE A WS PfRSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIÓO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 

El artíctio ·16, párrafo segundo, de fa Cornfih.lclón Polftioa da íOs. Estados Unidos 
Maxlcanos reconoc~ el derecho ct la p.rotecc/6n de datos p()f$C>néJes. 
comiSfente en el- control da coda Jndílllduo $0btiii el acceso' y uso de la · 
lnformacfón pérsonoT en aras de pressrvar la vida privado de la$ pét$0ll0$. En 
~se sentrdo. el derecho a la pro tección de datos personaias pódría enfGndeFSB, 
en prrmeto lnslonda, como uno 'prerrogativa áe fas personas Hs/CCJ$, ante.Já. 
imposfbifldad de afirmar que la$ morales son titularas del de~cho a lo intimidad 
_y/o ·a la vida privada: sin émborgo, el contenido de este derecho puedt;t 
,extenderse a cierta lnformoclón de loS: personas jurídiCas colectivos, en tanlo 
que también cuentan con determinados espacios de protección onto 
. cualqUier intromisión orbifrorla por porte de terceros respecto de clerlo 
{nf'Ofmacl6o.;~qf)(JÓ(n/co, comercial o relativa a sú ldentida_r;l._ql,ff?-~-.d..~ revelarse, 
p!idlera anular o menoscabar su Ub@ y b1.1en desarrollo. Por tanto, tos l:;Jienes 
protegkios por el derecho a la ptivacídad y de protección ·de datos de las 
per.sonas· morales. · comprenden aquellos documentos e in.fotmación que les son 
inherentes. que deben potmanecét ·ajenos o/ conocimiento de tercoros. 
irtd€lpendlentemente de que, .. en materia ·d€l transparencia e ínformoclón 
pObllCÓ.' apere el principio de m6xlma publícldad y di$ponibilidact conforme al · 
·cual; toda Información en posesión de las autoridades es pública Sin importar 
10 fUente. ó lo forma €ln que se haya·oblenido, pues aeotde con el artículo 6o .• 
en relaCión con él l 6, párrafo segundo,_ consmucfonalas. lo información 
·entregada a los autoridades por parle de fO$ personas morales. será 
'ccinffdericlal .cuando tango eJ caráct~ de privada por contenér datos que 
pu.{fl9tort equipararse Q tos persona/es, O bien, teseNCtdO temporalmente, si Se 
dcJÚalíza Olguno de Jos supuestos previstos 'legalmente. • 

Es pertinente estobi.ecer que los acuerdos comerciales entre parti~ulares Sóio afañert a 
quienes lo celebran· y a ninguna otra persono. Su diVÚ!gación dependerá también de la· 
~oluntad de las partes parO' esos efectos. H alcance que podrá tener la divulgación de 
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esos acuerdos tamblén dependerá de las partes. En concordancia con esos ·prlnciplos, 
los. contrcitos _aludidos fueron entregados a la· ahora Unidad de CumpUmlento en los 
términos de los octículos 18, fracción 1, y 19 de lo LFTAIPG. Por lo tanto, guardan ese 
cor6cter. · · · 

Además, los contratos refel'ldos caen en el rupuesto del Uneamiento Trigésimo Sexto de 
tos Uneamlentos Generales para la Closificoción y Desclosiffcacíón de la Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administrc:iclón Público Federa~ publicados en el 
Diorlo Oficial de Jo Federación e.ll8 de agosto de 2003. 

El lineamiento tefendo sirvió de fundamento pdra la clasificación da los contratos materia 
de.la solfcítud. Debe tomal'Sé en consideración que los contra.tos c rean obligaciones y 
derechos para los partes que lo suscriben y que por tal motivá dichos. contratos se 
telacionan estrechamente con el patrimonfo da quienes lo suscriben; Asimismo, se tro1a 
de actos. de carácter económico relativos· al manejo de los negoclos d~ qulenes lo 
suscriben, cuya dlvu!gadón pueda ser útU a sus competfdores o puede qfector sus 
negociaciones· o decisiones. Sirve de apoyó a lo anterior, por analógía el siguiente cJiterlo 
dellFAI. .· ·. 

El plan el$. ·negocios>· coosffhiye Jnfoimaci6n Stisoopti& de ser c/asJilcada como. 
confidencial. De conformidad con orlíéufo 18, fTOccJ6ri· f de Jo Ley F9deral de· 
TronspatGncía y Acceso o lo lnfotmoCión Público Gubernamental, en relaclon con el 
Trigésimo Sexto de los llm;.amlentos Generales para la clasiffcoc/6n y descla$/ficación 
dG fa Información de las dependencias y Gntidodas de lo Administración Pública 
FederaL los parlicufares podrón entré{}Or a las dependencias y eniidadiá$ con carácter 
de confídenclat infOimoclón relativa, entre otra al patrimonio de uno persona moraL · 
la qve comprendo: hecbos y actOs de carácter económico, contable, jvrfd/co o 
odmlntsrratiVO re/oliVQ$ a vna persona, que pudiera Se( (Jfil para un competidor, En este. 
sentido, considerando que el pfan d9· ·negocios es un análisis de mercad~ o ima 
evaluación sfstemólica df:J todos fos factores esencía/es paro los fines y objetivos de t.¡t} 
negocio, como Jo es la ·estrategia comercial y de publicidad. enfr!fl otros. pracéd~ fa 
cJosfficacf6n de la información contenida en él, con fundamento en Jo dispuesto E~n el 
artículo 18, tracción J de la Ley federar de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubeinomentaf. Lo anterior, -~n virlud de que a través da tos· contenidOs. de 
información del documento d.é referencia. . so p(.Jeden Jlégor á revelar datos que 
resulten úfiles para un competídor, con lo que se colocaría en situac/6n de desven/a}O 
al titular de la lnfotrne1ción. 
Expedientes: , . . . . .·. 
1004!07 Secratarí_o ~ Gobemaclón._Juan Pablo Gue1reroAmpar6n 
12:30/01 Secretaria de Gobemacl6n- A1otlso Lujambio lrozábal · · 
1231/07 Secretdno dé Gobernación " Maria MaNán l.oborde 

~
1932/07 SecrefaJta da Economfa -. JacQLieline Peschard Mariscal , 
0956/09 Secretoria de Got>emac/on -Alonso G6msz-Robledo Verduzdo . . . . . 

. . 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en er articulo 37 det Reglamento de la 
lfTAfPG (RLFTAIPG). el corócter de confidencloJ de los documentos. únicamente puede 
perderse por el cónsentlmiento del titular de ta lnformoc¡ón. 

Lo anterior. 1ombién es compatible con lá voluntad de.las portes en la celebración de 
contratos; en la medida en. la que la diVUlgación de los términos del acuerdo dependerá 
exduslvamenJe de la voluntad d~ las partes di celebrarlo. 

Pór lo tanto. contrario a lo q~e ta recurrente sugiere; en el sentido que la información y 
documentación sorrcit<:ldo -9 cóntrafos~ no ttene · él carácter <::fe reservada y/o 
confjdenciol, todo .v.e~ qua dfchci·htormac!ón se dio o conocer en· diversos medios de 
cornuriicoci6n a los cuales el público tiene acceso. da en modo alguno puede hacer 
que fa lnformaclón pierda tal caró.ctet yo que la información con carácter de 
confidencial, únicamente puede perderlo por vlrtud del consentimiento del o los titulares 
de la Información. 

Así. !a referencia a~ dichos contratos en medio~ públicos, como el periódico Reporte 
índigo, ·el p~iódlcq Refprma o én 19 página. de lntemet del periódico el financiero, ·.en 
modo alguno faculta a esto autoridad poro· estimar que los porffcu!ares han consentido 
·la divulgación de los términos de dichos acuerdos o de su texto íntegro. 

V. El 2 de diciembre de 2014, la Unidad de Competencia Económica remitió, 
mediante oficio IFT/226/UCE/540/2014, información adicional y/o alegatos 
como sigue: 
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Ar respecto~ so realizo un dnállsls del únlco agravio hecho valer por el recurrente y no una 
tronscrfpción íntegra del mismo, sín que ello implique que se deje de estudiar la totalidad 
o la causa de pedir del mismo. Sirvo de apoyó o lo anterior. el criterio judicial que a 
continuación se Invoco, el cual resulta ·aplicable al particular por analogía. 

AGRAViOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE tOS MISMOS EN lA SENTENCIA. NO CONSTITUYE 
VrOLACION DE GARANTIAS.. E! hcc!lo de que to soto responwble nO haya tronscrlto los ogrovios 
que el queJoso hJzo vatef en ope1o.clón. elfo no implico en manera alguna que tal cfrcunstoncro 
f.ea vlo!atoilo de gar0l'l1íos, ya que no l."'.xlsta dl:spos!cl.ón alguno en él Códfgo de Procedimfentos 
Cilfltes para el Distrito federal que obligue o lo soro o fran$Crlbll' o 5intofilar k>s ograViOs expuestos. 
por la parte apelonle, y ef artrculo 81 de este sotomento exige que los sentenc:OS sean claras; 
pre<::i:iOs y congruentes con las demandas, contestoclone:\, y con los. d~:~mós pretensiones 
deducidos en el juiC.fo, condenortdo o arnolviendo al demandodo; así corno decidiendo ·todos 
los puntos litigiosos sujetos o debate. 
Octavo Époco. Rogistro: :;114/-ro. tmtonclo: 1'1i1Ji$'1om Co1egtodosde drcuilo. TeslsAI$lad[], fu~nte: Somon.oñó 
Jucjjcfal do lo Foctcroclórt XII. NoiAemb!e da lW3, 1'1'1ateria(s): Clllil fes<s: Página: 286. Amparo diroc:to 307/93. 
Rertha Silva de Pérez. 3 de junio de 1993. Urtunlmidad do votos. Ponente~ Guilloimo Antonio Muñoz ...l!méñez .. 
sectelrnlo; Benno Alvo Zenleno. · 

En esta ~esitura, de lo ledura ·del recurso de revisión· eñ comento, se odvlerte qlie el 
recurrente hizo valer como únicO ogmvio. el siguiente; 

Que el OfiCIO de referencia resulta Violaforio daJ -segundo pánafO dé la fi'acclón 11 del 
artrculó 18 de la ley Federd da Transparencia (sic). al negar !q expediCión d~ las · 
coplas certificadas de los documentos soncltados por el recurrente· mediante escrito 
da fecha veinte de agosto del dos mil catorce. presentado ante la Unidad Enlace el 
cuatro de septiembre def dos mil catorce, consistentes en: Los contratos Lease 

. Agreement. Services Agreement. Distrlbution Agreement Put &Col! Opllon Agreement,. 
Remedies Agraement, Transactión Agreement y Equltyholders Agreement. M como lo 
1roduccfón ol español de fos contratos denominados sctelllte CopocUy Agreement, 
Broadcast Servlces ·Agreement, CPE Purchase Agrooment. Asslgnment Agreement, 
Irrevocable Righ,t of Use Agreement, a Infraestructura Lease ·and Servlces Agreement. / 
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ademós de las cartds de fecha· veinticuatro de noviembre de dos mil ocho y trelntcr 
de moyo de dos mil nueve. ' 

• # 

VIolación que· encuentro sustento -o Juicio <;~el promovente- en que la _Información 
sOlicitada ho debe ser considerada c-omo closiflcoda yto contldencrol, en vírtud de 
que ésta se ha dado a conocer en dlvernos medios de corriunlcodón, siendo en 
consecuencia qcceslble al público. dicha lnformaclón . . . ·. .. ' . . 

Para acredlfar lo anterior. hcica referend6 a: 

a) Tres notas perlodfs1Jca de Corlos'Mota, publicados en el pertódlco 8 Financiero el 
día velnle de febrero de dos mil catorce, denominadas: ~Telmex .amorro a Dlsh a 
ftavés de éantroto -SI Telmex no ejerce Jo éompra est·ó obligado a buscar quien lo 
hago·; alelmex, la opción de compra de Dish y el Proyecto Alpha" y "'Amorra 
Telinex a Dlsh con varios contratos - Acuerdos füan las obligaciones de c6mpra a 
más tardar en 20 14~ • · · 

b) Tres notas perlodfsflcas· pubUcadas· eri él perló'dfco Rei:>orte. fndfgo, el· vefnfa de 
febrero de dos mll trece denomrnadas: "la conexión Dlsh-Telmex"; Metidos hasta 
la cocina - Por lo que se expresa en tos comunicados. la relación de Telmex con · 
Dlsh México podría ir mucho más allá que la sola operación de cobro de tar!tas en 
sús recibos,.; y "'Compra obligada" . . 

e) El comunicado emitido por Tetmex. vlslble en la pógtno cinco da la Sección 
Noclonat del periódico Reforma. publlcado et dfa veintitrés 9e febrero de dos mil· 
~~~ ' ' 

d) Las notos periodrsticas publicados en el periodlco el Flñandero a travéS. de. la 
dir(;}cclon electrónica. http;www, B "financlero.corn.m.x/ en febrero qe dos mU 
catorce, denominadas.· ."'"Telmex,!a opción dé compra dé ·oish Y: el proyecto 
Alpha". "Telme:x amarro a .Dish con varios contratos"y !<Sllm pagará 325 millones de 
dólares por Dish México" 

' 

Tros realfzor un .. onóllsis·daJ· contenldb de laS' publicaciones perioaiSfJcas antes ref-eridas, 
la recurrente concluye ·que resulta evidente que se ha configurado la asociación entre 
Echosfar y Grupo MVS y sus sociedades subsidiarias paro la constitución de Dish; que 
d!cha asociación se llevó a cabo mediante nueve contratos celebrados el dfá: 
veinticuatro de noviembre de dos mil ocho; ademós de sostener que se configuró una 
allanza comercial entre Dlsh y Telmex y sus empresas subsidiarlas y que la alianza 
comercial entre Dlsh y Telmex y sus·empresos subsfdiorias se configuró me<jlante ctnco 
contraJos cálebrados el día veinticuatro de noviembre de dos mil ocho. De tal suerte, 
que al estar ·contenida tal lfl[ormaclón en diversos medios de comuntcacfón, la 
informaéTón no debe ser considerada claslflcada y/o confidencial vt 

~ . ' . . 
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Es fnoperante el orgurriento que so analizo, en vlrtud de que el recur.rente es omiso en 
comboftr lo(; rozones que llevaron tonto a esta Unidad como a la únídad de- Enlace del 
lnstí~_o o closlffcar la tntormoción solicitada con el corócter de confidencial. 

Siemdo que los contratos y las cartci~ solicitadas pofel reeurrente en su sollcltud de acéeso 
o la información constituyen información claslflcoda como confidencial, por actuonzor los 
supuestos nomiativos contenidos en los artículos ltffracción 1, 18. fracción t y 19 de la Ley 
fede(OI de Transparencia y AcceSo a la Información Pública Gubernamental, asf como en 
los dispuesto eh los artículos 37 ol41 del Reglamento de la Ley Federo! da Transparencia y 
Acceso a !a Información Pública Gubernamental, en refoción al artículo 31 bis fracción 11 
de la Ley fede'rol de Competencia Económico. · · 

Cabe destocor, qUE! lós contratos y !os cartas 5Q!Idtados, fueren entregados al InstitUto 
Federal de Te!ecomunicaclones en los términos de los arttculos 31 bis •. fracción 11. de io Ley 
Federal de Competencia Económica y 18; fracción l, y i 9 de lo Ley federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformaclól'í Publlc;o.Gubemamentol. Por lo tonto, guardan 
tal carácter. 

Asimismo, es pertinente estaqléCer que tos acuerdos cornefclales. entre dos partléulares 
sólo·atañen a quienes fó celebran y a ninguna otro persona; por io que s.U.dlvulgacfón 
dependerá de Ja voluntad de las partes que al efecto señalen .. 

Aunado a lo anterior. los contratos y las comunlcadonéS solicitados actualizan el supuesto 
contenidQ en si : lineamiento !rlgóslmo Sexto de rós Ürieamfénf'os· Génerales ·paro la 
Clasificación y Desclasjflcaclón de la Información de los Dependencias y Entidode$ de fa 
Admlnlsfración PtJbllca. Federal publicados err el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
agosto de 2003. · · ' ·. · · · 

to . anterior. en · virtud de que el llneomler!'lo ref~Jido sirvió' de fundamento para la 
clasificádón de los contratOS' materia. de la 'solicitud.. Asimismo, debe . tomot.~o en 
consideración que los contratos crean ob!igOdones y derechos par-o las partes que Id 
suscriben . y .. QUe por toJ moTivo dichos contratos se relacionan esfrecnamen1e con el 
patrlmonio de los sfgnqntes. 

De tal süerté qué, al. éstal·én presencia. de actos. de caráCter' económico. á~lotlvÓs al 
manejo de los negocios de quienes lo suscriben. lo dlyulgodón de los. mismos puede ser útil 
para sus competidores, pudl~ndo afectar sus negociaciones o decisiones. Sirve de apoyo 
a lo antar!or, por analogfo e1 siguiente crltedo dellFAI. . . 

El plan do negocios canstlfl.iya !nfoonaclóri :iuseepllbls· de ser c~floadd come> confldenclol. ó:o 
confotnidod c.ofl · ciitieuio 18. troécioo 1 da lo Ley Federal dé Transparencla v Acce$0 o: 10 
lnfÓfrnoción Púbkco Gubérnamentcl. én relación oon et Trígóslmo sexto de. 10$ uneomientos 
Generofes poro lo clos.!ficoclón y de:;dasificaclón de lo lnformacl&i da .los dependencias y 
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et~tldc:;:de~ de_ ld Administración Público Faderof •. los particulares podrón entreQDr ó l~s 
dEJpendet'ICiOS y en1idadés con COfÓCter d9 confídcncfol: lnfOUOOCIÓI) retoliVO. . entre .Of!O, Oft 
patrimonio de una petsona morat !o qua comp¡c;:~ndo hechos y ocl~ de corócter económica; 
oon1abre. jurídico o admlnlstrafiW> téiOtl\lbS o . ono persono, que pu<;ilera ser útlt para un 
competidor. E:n osto oontídó, conslderc:'lndo que el p!on <1e negocios es un oooHsls de mercado o 
uno. eValuaCión ststemótico de todos los factores esenciales poro los fines y objoffvos de ur"l 
tiegoclé:>. como lo es lo estrategia commdal v de publ[cldod. entre otros, procedo lo closificoeión 
de lo lntotmoc16n contenida en ét con fundamento en lo dispuesto en el orlfc1.1lo t8; frucción 1 c:le 
lo Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a rnformacr6n Pública GtJ.bemorner;tol. lo onterior, 
en virtud de que o través da !os conten¡dos. dé lnformoctón de! dc:>o~Jmettto d e reJerencro, se 
pueden llegar a revelar datos quo reSt.Jflen útiles poto un compef!dor, con lo que se colocaría en 
sltuadón de desventaja ol fitvlor do kJ rnrormo-clón, 
EXpedientes: 
1004107 Secretorfo de GobetflóCiúri - J~on f'QOlo Guerrero Ampáráo 
l?..30/07 Sec:-..retOI'!o da Gol;>emocíón - Alonso \J.JJamblo lro:zábal. 
1231/ID Secretario de Gobemac16n - Morki Morvón loboroo 
)932/07 Secretado de Economfa-Jocquelin¡;;¡ Pet~ehard Marlscot 
0956/W SecretOfto de Gobemoción ~ Alon$0 Gótn~.Ii·Robleda Verdl.izoo. 

Asimismo. de conforrnldad cqn· el ortícvlo 37 cj~l Reglamento de la tey Federal de 
Transparenéia y Aócésp d la Información Pública Gubernamental, se adVierte que la 
fnformoción confidencial tendrá tal carácter de manera Indefinida. salvo que medle el 
consentimiento expreso del titular dé la información. 

Por ·lo tonto. con1rarlo a lo que la recurrente sugiere, et hecho de.. que en diversos medios 
de comunicación se haya anunciado· la celebración de los· actos jurídicos cuya 
reproduCción pretellde, efl roódo OIQUOO puede hOCOf J:'1U& lo información pierda el 
carácter de confidencial. nj faculta a esta autoridad poro ésUmar que los porticuloros han 
consentrdo lo divulgación de los términos exactos de dichos acuerdos o su texto íntegro. 

En vlrtud de ló anterior. esta autoridad sé encuentra impedida poro proporCionar el .acceso 
a la h1formación solicitada. de conformidad o los preceptos logoles Invocados en los lineás. 
p reced?ntes. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El ll de junio de 2013, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
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artículos ó.o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo 
sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al 1FT como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la p restación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumes esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos óo. y 7o. de la Constitución, debiendo cumplir con 
los principios de transparencia y acceso a la Información y deliberar en forma 
colegiada y decidiendo los asuntos por mayoría de votos; siendo sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones de carácter público con las excepciones que 
determine la ley. 

Segundo.- Integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 1 O de 
septiembre de 2013, el Instituto quedó integrado como un órgano 
constitucional autónomo, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto 
transitorio del Decreto, mediante la ratificación por parte del Senado de la 
República de los nombramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobierno y la designac ión de su Presidente. 

Tercero.- ·competencia. El artículo 61 fracción VIl de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (en 
adelante, LFTAIPG) establece que los órganos constitucionales autónomos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán una instancia 
interna responsable de aplicar la LFTAIPG y resolver los recursos de revisión y 

tconsideración. 
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Al efecto, el Estatuto Orgánico del Instituto señala que el Consejo de 
Transparencia es el órgano encargado de resolver los recursos de revisión y 
que está integrado por un servidor público designado por el Pleno, el 
Secretario Técnico del Pleno, el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y el 
titular de la Contraloría Interna del Instituto. 

El 6 de noviembre de 2013, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
estatutarias, el Pleno del Instituto designó a la Comisionada Adriana Soña 
Labardini lnzunza como la Servidora Pública integrante del Consejo de 
Transparencia. 

El 29 de noviembre de 2013, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y estatutarias, el Pleno del Instituto aprobó el "Acuerdo de Carácter 
General mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide las reglas de organización y funcionamiento de 
su Consejo de Transparencia, así como los procedimientos para la 
presentación y sustanciación de los recursos de revisión y reconsideración a 
Jos que hace referencia .e/ artículo 6 7 fracciones V y VIl de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental" (en lo 
sucesivo e l "Acuerdo de Carácter General"), e l cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el31 de diciembre de 2013. 

A su vez, el Estatuto Orgánico del Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de septiembre de 2014, en vigor a partir del 26 del mismo mes 
y año, establece en su artículo 92 fracción 1, que el Instituto contará con un 
Consejo de Transparencia, con atribuciones para resolver en términos de las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables, los recursos 
de revisión que se interpongan en contra de las resoluc iones que emita el 
Comité de Informac ión, así como el recurso de reconsideración previsto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública 

(\ ~ GubemamentoL 
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El Decreto por el que se reforman y adicionan d iversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia, publicado el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
2014, establece en la modificación al artículo óo Constitucional, 
específicamente en el párrafo cuarto de la fracción VIII, que el organismo 
garante, creado mediante el citado Decreto, tiene competencia para 
conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública 
y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano 
u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

Si bien es cierto que el Decreto mencionado anteriormente entró en vigor al 
día siguiente d e su publicación en el DOF, es decir, el 8 de febrero, también 
lo es que el Congreso de la Unión no ha expedido la Ley General del Artículo 
6° de la Constitución, ni las reformas que correspondan, entre otras leyes, a la 
Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; toda vez que para ello, éste cuenta con un plazo de un año 
contado a partir de la fecha de publicación de d icho Decreto, es decir, un 
año contado a partir del 7 de febrero de 2014. 

En este sentido cabe mencionar que los artículos SEGUNDO, SEXTO y OCTAVO 
transitorios del Decreto en comento, establecen lo siguiente: 

·sEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del Artículo 6o. 
de es~a-~onstitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de 
Transp.a(~ncia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley Federal 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, al Código Federal de 
Instituc iones y Procedimientos Electorales, a la Ley General del Sistema de Medios 
qe lmpug'!ación en Materia Elec toral y los demás ordenamientos necesarios, en un 
plazo de un año contado a parffr de la fecha de publicación del presente Decreto. " 

Póglna36de478cY 
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"SEXTO. El organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución 
podrá ejercer las facultades de revisión y de atracción a que se refiere el presente 
Decreto, posterior a la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria que al 
efec to expida el Honorable Congreso de la Unión. " 

"OCTAVO. En tanto el Congreso de la Unión expide las reformas a las leyes 
respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que establece el 
artfculo 6o. de esta Constitución ejercerá sus atribuciones y competencias conforme 
a lo dispuesto por el presente Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental vigente. " 

De lo anterior se concluye, que en tanto se emiten las reformas a la Ley 
secundaria en materia de transparencia y acceso a la información, sigue en 
vigor el sistema de atribuciones y competencias establecido en la LFT AIPG 
(en especial, el establecido en el artículo 61 fracción VIl de la LFTAIPG que 
otorga competencia al Consejo de Transparencia). 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el Consejo de Transparencia del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones ha quedado debidamente 
integrado y es competente para resolver el recurso de revisión señalado al 
rubro, en términos del artículo 61 fracción VIl de la LFTAIPG y 92 de su Estatuto 
Orgánico. 

Cuarto.- La solicitud de acceso a la información presentada por el recurrente 
fue atendida, de conformidad con el artículo 43 de la LFTAIPG, por las 
instancias competentes en el Instituto Federal de T elecomunicáciones, es 
decir, la Unidad de Competencia Económica y la entonces Unidad de 
Supervisión y Verificación, cuyas atribuciones ahora son ejercidas por la 
Unidad de Cumplimiento en virtud de que el 26 de septiembre de 2014 entró 
en vigor el Estatuto Orgánico de este Instituto. 

Asimismo, el artículo 14 del Acuerdo de Carácter General establece que las 
resoluciones del Consejo de Transparencia podrán: 

l. Desechar el recurso por improcedente, o bien, sobreseerlo; 
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11. Confirmar el acto o resolución impugnado; o 
111. Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y ordenar lo 

Conducente. 

Quinto.- Con el objeto de comprender, tanto el contenido de la SAl, como la 
respuesta otorgada a la misma, en seguida se analizan ambas. 

Mediante la SAl se solicitó lo siguiente: 

1) "Se informe si dentro de sus archivos constan nueve contratos celebrados el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, mediante los cuales se configuró la 
asociación entre EchoStar Corporation y Grupo MVS, S.A. de C. V. y sus soc iedades 
subsidiarias para la constitución de Dish México Holdings, S. de R. L. de C. V. " 

2) "Se informe si dentro de sus archivos constan cinco contratos celebrados el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, mediante los cuales se configuró la 
alianza comercial entre Dish México Holdings, S. de R. L. de C. V. y Teléfonos de México, 
S.A. B. de C. V. y sus empresas subsidiarias. 

3) "Se informe si dentro de sus archivos constan dos cartas laterales (side letter) de 
fechas veinticuatro de noviembre de dos mil ocho y treinta de mayo de dos mil nueve, 
respectivamente, las c uales contienen modificac iones a los términos establecidos en 
el contrato denominado Services Agreement respecto a la contraprestación 
pagadera a Teléfonos de México, S.A.B de C. V. y al plazo aplicable a la .renta del 
equipo bajo el contrato denominado Lease Agreement". 

4) "En caso de que la Autoridad cuente con la totalidad o parte de la documentación 
descrita en los apartados anteriores del presente escrito, solícito me sea expedida 
copia certificada de dichos documentos previo pago de derechos" 

Ahora bien, por lo que hace al numeral l ), 2) y 3) el solicitante recibió 
respuesta afirmativa, toda vez que de conformidad con el contenido del 
oficio número JFT/2l2/Dl2/CGVI/UETAI/42/20l4, citado en el Antecedente 11 

e la presente resolución, la Unidad de Competencia Económica manifestó 
ue la información solicitada sí obra en sus archivos. Por su parte, la Unidad 
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de Supervisión, si bien no señala expresamente que los documentos se 
encuentran en sus archivos, sí lo hace implícitamente al mencionar que la 
información solicitada se encuentra clasificada. 

Por lo que hace al numeral 4) respecto a la expedición de copias certificadas 
de la documentación solicitada, se informó al ahora recurrente ·que la misma 
se encuentra clasificada como confidencial, de conformidad con los 
artículos 18, fracción 1; y 19 de la LFTAIPG, en relación con los artículos 37, 38 
y 40 de su Reglamento, así como el numeral Trigésimo Sexto de los 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal (en adelante, "los Lineamientos"). 

Al respecto, el artículo 18, fracción 1 y el artículo 19 de la LFTAIPG, establecen 
lo siguiente: 

Artfculo 18. Como información confidencial se considerará: 

l. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de 
conformidad con lo establecido en el Artfculo 7 9, y 

Artfculo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información 
a que se refiere la fracción 1 del artículo anterior, deberán señalar los documentos que 
contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que 
tengan el derecho de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información 
confidencial, los sujetos obligados la comunicarán siempre y cuando medie el 
consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

Asimismo, el numeral Trigésimo Sexto de los Lineamientos señala: 

Trigésimo Sexto.- Sin perjuicio de las excepciones establecidas en la Ley, el 
Reglamento y los presentes Uneamientos, los particulares podrán entregar a las 
dependencias y entidades con carácter de confidencial, aquella información a 
que se refiere la fracción 1 del artículo 18 de la Ley y de la cual sean titulares, entre 
otra: 
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/1. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por 
ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea, y 

111. Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de 
confidencialidad. 

Por otro lado, también es importante considerar lo establecido por el artículo 
31 bis, fracción 11 de la Ley Federal de Competencia Económica vigente 
durante la obtención de · los documentos (en adelante, "la LFCE") que 
establece lo siguiente: 

"Artículo 3 7 bis. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido 
directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, 
será reservada, confidencial o pública, en términos de este artículo. 

(. . .) 

Para efectos de esta Ley, será: 

( ... ) 

11. Información confidencial, aquélla que de hacerse del conocimiento de los demás 
agentes económicos con interés jurídico en el procedimiento, pueda causar un 
daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la haya proporcionado, 
contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner 
en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. 

La información sólo será clasificada como confidencial cuando el agente 
económico así lo solicite, acredite que tiene tal carácter y presente un resumen de 
la información, a satisfacción de la Comisión, para que sea glosado al expediente 
o, en su caso, las razones por las que no puede realizar dicho resumen. Si no se 
c umple con este último requisito, la Comisión requerirá al agente económico un 
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nuevo resumen. Si este último no cumple con lo requerido, la Comisión hará el 
resumen correspondiente, y 

( ... r 

En función de los fundamentos descritos, se considera que la clasificación de 
la información es correcta, debido a que los documentos solicitados 
corresponden a acuerdos comerciales entre particulares que contienen 
información económica, comercial, relativa a su identidad y patrimonio, los 
cuales sólo atañen a quienes lo celebran. Si bien es cierto que estos 
documentos fueron entregados a la _autoridad, también lo es que se 
remitieron con carácter de confidencial, por las razones ya expuestas tanto 
en la respuesta a la solicitud de acceso como en la información adicional y/o 
alegatos remitidos por las Unidades de Competencia Económica y la Unidad 
de Competencia Económica (señaladas en los Antecedentes de la presente 
Resolución). Asimismo, en términos de los artículos 18 y 19 de la LFTAIPG los 
particulares tienen el derecho a que esta información se tenga como 
confidencial, toda vez que se actualiza lo dispuesto por el Lineamiento 
Trigésimo Sexto de los Lineamientos y el artículo 31 de la LFCE. 

Por todo lo anterior, se considera que la atención de la SAl fue correcta. 

También es importante mencionar que, como se puede observar en el 
numeral 11 de los Antecedentes de la presente resolución, este Consejo de 
Transparencia ha resuelto los recursos 2014002933 y 201400313 7, confirmando 
las respuestas otorgadas en su momento a las SAI's 0912100015514 y 
09121 00021414 con las que se solicitó información similar, las resoluciones se 
pueden consultar en la ligas electrónica siguiente: 

http://www.ift.org.mx/iftweb/wp
content/uploads/2014/09/resoluc ion rec rev 2014002933.pdf 

http://www.ift.org.mx/iftweb/wp
content/uploads/2014/09/resolucion rec rev 2014003137.pdf 

Página 41 de 47 



CONSEJO DE TRANSPARENCIA 
k ':'" <.· . : ·. " , . J 11~ /.-":0 •tt \1t.A1 1 
~ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Folio de la Solicitud de Acceso a la Información: 0912100049814 
Folio del Recurso de Revisión: S/F 

Expediente: 27/14 

Sexto.- Por lo que hace a los argumentos esgrimidos en el recurso de revisión, 
mencionados en el antecedente 111 de la presente Resolución, se realizan las 
consideraciones siguientes. 

Al respecto, el recurrente formula un único agravio en su Recurso (dividido en 
cinco numerales consecutivos) en el que argumenta lo siguiente: 

"Por cuanto a que el Oficio Recurrido viola lo dispuesto por el segundo párrafo de la 
fracción 11 del artículo 7 8 de la Ley Federal de Transparencia, al negar expedir copia 
certificada de la documentación solicitada por escrito de fecha veinte de agosto de 
dos mil catorce -presentado el día cuatro de septiembre de dos mil catorce ante la 
Unidad de Enlace- a pesar de que esa información obra en sus archivos y no debe 
considerarse como clasificada y/o confidencial, según lo expongo: 
7.- El artículo 7 8 de la Ley Federal de Transparencia, establece lo siguiente: 
''Artículo 78.- Como información confidencial se considerará: 

/.- La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 79, y 11.- Los datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 
comercialización en los términos de esta Ley. 

No se considerará confidencial/a información que se halle en los registros públicos o 
en fuentes de acceso público. 

Del anterior artículo se deriva que, no se considerará confidencial/a información que 
se localice en los registros públicos o en fuentes de acceso público 

2.- En términos del segundo párrafo de la fracción 11 del artículo 78 de la Ley Federal 
de Transparencia, la información solicitada por escrito de fecha veinte de agosto de 
dos mil catorce -presentado el día cuatro de septiembre de dos mil catorce- no tiene 
el carácter de reservada y/o confidencial, 'toda vez que dicha información se dio a 
conocer en diversos medios de comunicación a los cuales el público tiene acceso, 
tales como: 
(. .. ) 11 
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El texto del Recurso también describe las publicaciones en diversos periódicos 
y medios electrónicos, y continúa su argumentación como sigue: 

3.- De las publicaciones de los diversos artículos periodísticos señalados en el 
apartado anterior del presente escrito, es evidente que: (i) se configuró la asociación 
entre Echostar y Grupo MVS y sus sociedades subsidiarias para la constitución de Dlsh; 
(ii) dicha asociación entre Echostar y Grupo MVS y sus sociedades subsidiarias para la 
constitución de Dish se llevó a cabo mediante nueve contratos celebrados el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil ocho; (iii) se configuró la alianza comercial entre 
Dish y Telmex y sus empresas subsidiarias: y (iv) dicha alianza comercial entre Dish y 
Telmex y sus empresas subsidiarias se configuró mediante cinco contratos celebrados 
el día veinticuatro de noviembre de dos mil ocho. 

4.- Esto es, como consecuencia de las anteriores publicaciones, ya son públicos los 
términos, condiciones, derechos, obligaciones y características de los contratos 
solicitados por escrito de fecha veinte de agosto de dos mil catorce -presentado el 
día cuatro de septiembre de dos mil catorce- y que ac tualmente son considerados 
como reservados y/o confidenciales. 

5.- Derivado de todo lo anterior, con fundamento en el segundo párrafo de la 
fracción 11 del artículo 7 8 de la Ley Federal de Transparencia, solicito a este H. Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos se sirva revocar el Oficio 
Recurrido y en consecuencia, expedir copias certifi~adas de la documentación 
solicitada por escrito de fecha veinte de agosto de dos mil catorce -presentado el 
día cuatro de septiembre de dos mil catorce- al no tener el carácter de información 
clasificada y/o confidencial. 
c ... r 

Respecto a los numerales 1 y 2 del agravio descrito, el recurrente señala que 
la Información solicitada obra en fuentes de acceso público, en especial en 
diversas notas periodísticas, razón por la cual no puede ser clasificada como 
confidencial. 

Al efecto, en primer lugar, conviene señalar que la información señalada en 
las notas periodísticas no constituye la totalidad de la información solicitada 
(los contratos y las cartas latera les). Es decir, las publicaciones a que se refiere 
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el recurrente hacen alusiones o reproducciones parciales de los documentos, 
más no son los documentos mismos. De este modo, el Consejo de 
Transparencia advierte que el recurrente no señala una fuente de acceso 
público donde conste "la totalidad de la información solicitada". 

En todo caso, si la información total que fue solicitada estuviera en una fuente 
de acceso público, bastaría con remitir al solicitante a dicha fuente, en 
términos del último párrafo del artículo 42 de la LFTAIPG: 

Arffcu/o 42. ( .. .) En el caso que la Información solicitada por la persona ya esté 
disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 
archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en c ualquier 
otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que p uede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información. 

Sin embargo, como ya se expuso, esto no acontece en el presente caso, toda 
vez que no hay una fuente o registro de acceso público donde conste la 
totalidad de la información. 

En segundo lugar, independientemente de las publicaciones periodísticas, e l 
Instituto tiene la obligación de proteger y resguardar debidamente la 
información confidencial. La única excepción que la LFTAIPG contempla 
para acceder a esta información es que se obtenga el consentimiento 
expreso de los titulares de la información, cuestión que no acontece en el 
presente caso. Al efecto, la LFTAIPG, su Reglamento y los Lineamientos 
señalan ló siguiente: 

Arffcu/o 79 de la LHAIPG.- Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados 
la información a que se refiere la fracción 1 del artículo anterior, deberán señalar los 
doc umentos que contengan información confidencial, reseNada o comercial 
reseNada, siempre que tengan el derecho de reseNarse la información, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que exista una solicitud 
de acceso que incluya información confidencial, los sujetos obligados la 
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comunicarán siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular 
titular de la información confidencial. 

Articulo 37 del Reglamento de la LFTAIPG. La información confidencial no estará 
sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera indefinida, salvo 
que medie el consentimiento expreso del titular de la información o mandamiento 
escrito emitido por autoridad competente. 

Uneamiento Trigésimo de los Uneamientos.- Los documentos y expedientes 
clasificados como confidenciales no podrán difundirse si no media en cada caso, el 
consentimiento del titular de dicha información sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en la Ley, el Reglamento y los presentes Lineamientos. Dicho 
consentimiento podrá solicitarse de conformidad con el artículo 4 7 del Reglamento. 

Por tal motivo, se debe proteger y no divulgar la información que esté 
considerada como confidencial en términos de la LFTAIPG. 

En tercer lugar, del agravio que esgrime la recurrente sólo puede concluirse 
que la información que describe en su recurso (que no corresponde en su 
totalidad a la que solicita) se encuentra pública en diversas notas 
periodísticas. Sin embargo, de este hecho no puede deducirse que los 
documentos solicitados son públicos en términos de la LFTAIPG, pues en 
cuestiones de acceso a la información, el Instituto debe apegarse a lo que 
dispongan las leyes de la materia. 

Por lo anterior, en el presente caso no se actualiza lo previsto por el artículo 
18 párrafo segundo de la LFTAIPG, pues no existe una fuente de acceso 
público donde conste la "totalidad" de la información solicitada. 

En cuanto al numeral 3, es importante señalar que este Consejo de 
Transparenc ia carece de facultades para calificar o pronunciarse respecto 
de las conclusiones que manifiesta el recurrente como resultado de las 
publicaciones en los artículos periodísticos que describe. Asimismo, este 
numeral no constituye un argumento para desestimar la clasificación que se 
hace de la información solicitada. 
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Respecto a lo que el recurrente señala en el numeral 4, cabe reiterar que lo 
señalado ~nteriormente, en el sentido que las diversas publicaciones que éste 
cita a través de su recurso no constituyen evidencia de que: i) los 
documentos solicitados se hayan publicado en su totalidad, ii) los 
documentos se encuentren disponibles en su totalidad en registros públicos o 
en fuentes de acceso público, y iii) los particulares hayan consentido la 
divulgación de los mismos de conformidad con los artículos 19 de la LFTAIPG 
y 37 de su reglamento. 

En cuanto al numeral 5, en éste el recurrente solicita revocar la respuesta 
otorgada y ·1a expedición de copias certificadas de los documentos 
solicitados. Sin embargo, hechas las consideraciones sobre los argumentos 
esgrimidos por el recurrente relativas a los numerales 1 al 4, resulta 
improcedente atender lo solicitado en este numeral 5. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo 

RESUELVE 

o 

" 

PRIMERO. En términos de los Considerandos Quinto y Sexto de la presente 
resolución, se confirma la respuesta otorgada a la SAl 0912100049814, toda 
vez que fue atendida en su totalidad de conformidad con la normativa 
aplicable en materia de transparencia. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución al recurrente en el domicilio y/o 
los medios señalados para tales efectos, así como a la Unidad de 
Competencia Económica, a la Unidad de Cumplimiento, y a la Unidad de 
Enlace, para los efectos conducentes. 

E sesión celebrada el 19 de enero de 2015, mediante acuerdo número ? 
C 1FT /190115/2, así lo resolvieron por unanimidad de votos los miembros del 
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Consejo d e Transparencia del Instituto Fede ral de Telecomunicac iones, que 
estuvieron presentes durante la 1 Sesión de 2015. 

·~ck~(u 
·ano Sofía Labardini lnzunza 

Consejera Presidente 

Consejero 
Fir a en suplencia por ausencia del Titular de la 

Contraloría Interna, en su orden, el Uc. Enrique Rulz 
Martínez. Director de Responsabilidades y Quejas, en 
ejerc icio de las atribuciones previstas para el Direc tor 

General de Resp onsabilidades y Quejas, con 
fundamento en los artículos 82 primer párrafo y 88 en 

correlación con lo señalado en el artículo Noveno 
Transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto Fede ral 
de Telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial 

de la Federación e l 4 d e septiembre de 2014. 

Ut r?ti(~ 
Ma uel Miravete Esparza 

En suplencia del Consejero 
Carlos Silva Ramírez 

Juan José Crispín Borbolla 
Consejero y Secretario de Acuerdos 




